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Notificación de la República Kirguisa

La Misión Permanente de la República Kirguisa ha presentado la siguiente notificación de
conformidad con los compromisos contraídos en el Protocolo de Adhesión de este país.

_______________

La Misión Permanente de la República Kirguisa tiene el honor de informarle de que el
Acuerdo de Adhesión de la República Kirguisa a los Acuerdos Interinos de establecimiento de una
unión aduanera concluidos entre el Gobierno de la Federación de Rusia, el Gobierno de la República
de Belarús y el Gobierno de la República de Kazakstán fue firmado el 29 de marzo de 1996 y entró en
vigor el 8 de octubre de 1997.1

Los Acuerdos Interinos contienen disposiciones relativas al comercio de mercancías que son
pertinentes a la OMC.

Los Acuerdos tienen por objeto establecer una unión aduanera entre la República de Belarús,
la República de Kazakstán, la Federación de Rusia y la República Kirguisa en el sentido del
artículo XXIV del GATT de 1994 y el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV.
Se eliminan los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas con
respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre las partes en el Acuerdo.  Se propone que
concluya a más tardar en el año 2003 el período de transición para aplicar al comercio con los
territorios que no estén comprendidos en la unión aduanera derechos de aduana y demás
reglamentaciones del comercio que, en sustancia, sean idénticos.

__________

                                                     
* Este documento fue distribuido anteriormente con la signatura WT/ACC/KGZ/30 - WT/REG/71/1.

1 Los textos del Acuerdo de Adhesión y de los Acuerdos Interinos de establecimiento de una unión
aduanera se distribuyen en el documento WT/REG71/1.


